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FECHA DE PUBLICACIÓN: 08 / 06 / 2019 

La Tesorería General de la República, en cumplimiento de sus funciones de cobranza y ante el no pago de 
impuesto territorial, ha solicitado el remate de los siguientes inmuebles, que se realizará en el juzgado, día y 
hora que se señala:

Ante el PRIMER JUZGADO CIVIL DE CHILLAN, ubicado en calle BULNES 544, CHILLAN, a las 09:00 horas 
del día 25 de Junio de 2019. Rol judicial C-2646-2019. Periodo de impuestos desde 08-2017 hasta 03-2018. 
Impuesto y/o crédito fiscal adeudado: TERRITORIAL

NOMBRE DEUDOR
UBICACIÓN 
INMUEBLE

EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO

ROL AVALÚO TASACIÓN

VINICOLA VALDEPENAS LTDA B OHIGGINS 1201 10881-2018-CHILLAN CHILLAN-00601-001 $889.704.253

Primera Publicación: 08/06/2019  | Fecha de Remate 25/06/2019 09:00hrs 

Ante el PRIMER JUZGADO CIVIL DE CHILLAN, ubicado en calle BULNES 544, CHILLAN, a las 11:30 horas 
del día 28 de Junio de 2019. Rol judicial C-2610-2019. Periodo de impuestos desde 11-2017 hasta 12-2017. 
Impuesto y/o crédito fiscal adeudado: TERRITORIAL

NOMBRE DEUDOR
UBICACIÓN 
INMUEBLE

EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO

ROL AVALÚO TASACIÓN

CONSTRUCTORA JOSE MIGUEL 
GARCIA

AV CIRCUNVALACION 1067 
LT K 4 A

11240-2018-CHILLAN CHILLAN-02212-679 $170.848.392

Primera Publicación: 08/06/2019  | Fecha de Remate 28/06/2019 11:30hrs 

BASES DE REMATE Y OTROS ANTECEDENTES, A TRAVÉS DE LA CONSULTA UNIFICADA 
DE CAUSAS EN WWW.PODERJUDICIAL.CL Y EN TESORERÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

AVISO CORRESPONDE A INFORMACIÓN EXISTENTE A LA FECHA DE PUBLICACIÓN
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